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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DIA MES AÑO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS TE SS F P-IR-002-2021 

28 05 2021 
DATOS GENERALES DEL CONTRATISTA 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAi.: 

SERVICIOS MAACHI S.A. DE C.V. 
REGISTRO FEDEAAl. DE CONTRIBUYENTES: 

1 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACION: 

1 

NACIONALIDAD: 

SMA 170228P58 -----·-- NA---·---·--· MEXICANA 
OOl,IICILIO FISCAL (CALLE. 1-'ÚMERO. COLONIA. CODIGO POSTAL. LOCALIDAD.MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATNA): 

AVENIDA SANTA ELENA N. INT. 44 NO. EXT.1100 COL. RINCON DE SAN LORENZO C.P. 50017, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO. 
OOMICIUO EN EL ESTADO DE MÉXJCO (CALLE. NUMERO. COLONIA COOIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 

AVENIDA SANTA ELENA, N. INT. 44, NO. EXT.1100, COL. RINCON DE SAN LORENZO, C.P. 50017, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 
lELEFOMl 

1 -------····-· r;~Alt ··---·--············-1 
CORREO ELECTRONlCO (E-MAIL): 

01 (722) 5427 035 , 585 0809 arelv avila vizcallal@hotmail.com 
NOMBRE DEL PROPIETARIO (EN EL CASO DE SER PERSONA FISICA): 
----------· NA·-··---·-··--- 

INSTRUMENTO OUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

-------·····--· NA ···-··················-·· 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE (EN El CASO DE SER PERSONA JURIOICA COLECTIVA)· 

AREL Y AVILA VIZCALLA 
INSTRUMENTO OUE ACREDITA LA REPRESENTACION; 

ACTA NOTARIAL CON NUM. DE INSTRUMENTO 62,971, VOL. 705-121, AÑO 2017, POR EL LIC. RENÉ CUTBERTO SANTIN QUIROZ, NOTARIA PÚBLICA NUM. 1 DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 

1 

SUBGIRO COMERCIAL; 

3000 - SERVICIOS GENERALES 3581 • SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE. 

ORGANO USUARIO(AAEAAD,,UN1STRATIVARESPONSABLE DE LAADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL SERVICIO): 

1 

PROGRMIA: 

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE SAN FELIPE DEL PROGRESO EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLOGICA 
N\RAERO DE REOUISICION: PROCEDIMIENTO AOOUISITIVO: LEGISLACION APLICADA (ESTATAL O FEDERAL): ACUERDO O DICTAMEN DE AOJUDICACION (NUMERO Y FECHA)· 

INVITACIÓN ESTATAL 
RESTRINGIDA ------· NA -------···· 

TESSFP·IR-001-2021 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 
TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE INVERSl0N): ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL. FEDERAL O CONCURRENTE)· 3581 • SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E 

CORRIENTE PROPIOS HIGIENE. 

ANEXOS DEL CONTRATO 
ANEXO UNO 

VALIOACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 
"EL CONTRATANTE" POR "EL CONTRATISTA" 

1~~ () l1 
LA. VANES~ MONDRAGON NAVA ARELY ~~~ VIZCALLA 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ni-ne.r:C!C ... Ti: 1 Ct:!AI 

FECHA DE I DIA 1 MES 1 ANO 
1 SUSCRIPCIÓN 28 05 2021 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

TES _ _.._ 
flCNOL6CIICO DII IIIITUDIOS SUPIIIUOUS 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 

F0°lOSBE 10202.02°07 
Edición 7 

21 nevtembre de 2017 
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QUINTA: .ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes. deberá presentar, de forma simultanea. garantia por el importe total de éste. 
La garantla deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que determine previamente "LA 
CONTRATANTE". 
La garantía se cancelara cuando 'EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe total del anticipo. 
SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetandose a la periodicidad y la fónnula que se Indican en el anverso del presente contrato pedido. Para el efecto, "EL PROVEEDOR" deberá\ 
presentar escrito en el cual justifique ante 'LA CONTRATANTE". quien en un plazo no mayor de treinta días hábtles resolveré en definitiva la conducente. Á _ • 
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado. "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme al precio pactado inicialmente. ~ 

CUARTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizara en la fonna y plazo indicados en el anverso de este Instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula SEPTIMA, de este contrato 
pedido. 
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de ~ico y Municipios, de ser el caso. se obliga a reintegrar las 
cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días habiles siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes al Departamento de 
Recursos Humanos y Financieros de 'LA CONTRATANTE'; de la ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, ésta se considerará crédito fiscal y se solicitara a la Unidad Jurldica inicie el procedimiento de ejecución. 

TERCERA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se Obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato pedido. 
La entrega de los bienes se efectuara bajo la responsabílldad de "EL PROVEEDOR". quien tendrá a su cargo el costo de la transportación, y las maniobras de carga y descarga, debiendo ser 
esta Libre a Bordo (LAB). 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE" estan contenidas en el ANEXO UNO de este instrumento y los que expresamente derivan 
de éste. 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a 'LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA. en adelante denominado como "los bienes". sujetándose a los elementos 
básicos de la adquisición, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo. 

CLÁUSULAS 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que fonnan parte del presente el contrato pedido, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus ténninos. 
Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetarse a las síguienles 

111. De "LAS PARTES" 
A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato pedido. de confonnldad con lo establecido por los articulos 80 de la Ley de Contratación Púbrica del Estado de México y Municipios: y 
141 del Reglamento correlativo sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte. 

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato pedido, el mencionado en el anverso del presente instrumento. 

O. Que conoce plenamente las disposiciones que. para el caso de adquisición de bienes, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y su Reglamento, asi corno las demés nonnas jurldicas mexicanas que regulan. en lo particular, 
la adquisición de bienes objeto del presente contrato pedido, y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento juridlco que se oponga a 
éstas. 

c. Que entre otras actividades se dedica a la reafización de servicios en materia de este instrumento; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humanos y materiales 
suficientes. 

11. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que esta debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con persona6dad Jurldica para contratar y obligarse. 

B. Que quien suscribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna. 

l. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que el Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras funciones, 
impartir e impulsar la Educación Superior, de confonnidad con lo previsto por los artlculos, 78 de la Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de ~ico: 3 y 13, de la ley Organica de la 
Administración Pública del Estado de México y 1 y 4 del Decreto de creación de fecha 11 de Enero de 2001. 
B. Que la Subdirección de Planeaclón y Administración del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del 
Progreso es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido por los artlculos 55 Fracción 1 y 56 del Reglamento de la Ley de 
Contratación Púbfica del Estado de México y Municipios. 
C. Que el Subdirector de Planeación y Administración, "LA CONTRATANTE' se encuentra facultado para susctibir el presente contrato pedido, confonne a lo previsto en el articulo 17 
fracciones XIV y XVI del Reglamento Interior del T ecnológlco de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, publicado en gaceta de gobierno el 23 de Octubre de 2003. 
D. Que señala corno domicilio para todos los efectos de este contrato pedido. Av. Tecnológico SIN, Ejido de San Felipe del Progreso, San Felipe del Progreso, México CP. 50640. 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL TECNOLÓOICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE SAN FELIPE DEL PROGRESO; Y POR LA OTRA, 
LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA QUE SE ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

D EC LA RACIONE 5: 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

TES J;l 
TECNOLÓCIICO DI ESTUDIOS SVPalUOUS 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 

FO·lOSBE 10101.01·07 
Edición 7 

21 novi•mbre de 1017 
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 
SERVICIO PARA SUMINISTRAR 

PRESTACIÓN DE SERVlCIOS DE LAVANDERIA. LIMPIEZA E HIGIENE A LAS INSTALACIONES DE LOS BIENES INMUEBLES DEL TECNOLóGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE SAN FELIPE DEL 
PROGRESO, POR UN PERIODO COMPRENDIDO DE OCHO MESES, DESCRITO EN LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN EL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO. 

PI.AZO DE INlCIO DELSERVIClO: 
SERA APARIR DEL 01 JUNIO DEL 2021 AL 31 DE ENERO 2022 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 
LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: 
TECNOLóGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, UBICADO EN LA AV. INSTITUTO TECNOLóGICO S/N, EJIDO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, SAN FELIPE DEL 
PROGRESO, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50640, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS., DE LUNES A VIERNES EN DÍAS HÁBILES. 
IMPORTE TOTAL DEL SElMCIO (NUMERO Y LETRA): 

$490,524.83 !CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 83/100 M.N.l INCLUYENDO EL íl/A. 
FORMA DE PAGO: 

SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL. 
PLAZO DE PAGO: 
DENTRO DE LOS 45 olAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECKA DE INGRESO ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MA TERJALES Y SERVICIOS GENERALES DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REOUISITAOOS Y PRESENTACION DE FACTURA A DICKA ÁREA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVIC10S, A ENTERA SATISFACCION DEL ÁREA 
USUARJA. PREVIA AUTORIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES. 
Mf!CPO 

HOSE OTORGARÁ ANTICIPO. 
AJ.Ji·¡«. f'MfCIOS 
NO KAY AJUSTE DE PRECIOS Y ESTOS SE MANTIENEN FIJOS KASTA EL CUMPUl,IENTO TOTAL DE ESTE CONTRATO. 
<WlNiftACIE tA/JOAO OElOS WtVCC5~ 

SE DEBERÁ GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O EN EFECTIVO: LA GARAN11A DEBERÁ SER ENTREGADA DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, CON VIGENClA MINIMA DE DOCE (12) MESES; DEBERÁ SER EXPEDIDA A FAVOR DEL TECNOLOGICO oe ESTUDIOSSUPERJORES 
DE SAN FELIPE OE.L PROGRESO. 
~:i,. Di OtJIWK.(W)Ob.lRASA.Ot CE ~OS w. l[lltW.U 

NO APLICA 
CiNWfüA. CCt,! IV. Dl!ECI OS O 'o"CU 0CU. TOS 
NO HABRÁ GARAN11A POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS AL PRESENTE CONTRATO. 
11'[:lASCOMP.act...-,¡,Ufl,lAASO t-.Q.IWI..Ml'l"OYRlSClSO~ 
POR LA DEMORA EN LA FECHA OE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS ACORDADOS, OBJETO DEL CONTRATO, SERÁ SANCIONADO EL PROVEEDOR CON UNA PENA CONVENClONAL DEL TRES MIL AL MILW 
SOBRE LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE DE LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS EN MORA. POR CADA olA oe ATRASO, QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERJOR, EN SU CONJUNTO, Al 
MONTO DE LA GARAN11A DE CUMPUl,IENTO. POR INCUMPLIMIENTO CON LAS CARACTERISTICAS CONVENIDAS, SERÁ SANCIONADO EL PROVEEDOR CON UNA PENA CONVENCIONAL KASTA POR El 
IMPORTE DE LA GARAN11A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

ANEXOS DEL CONTRATO 
ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

"EL~ 
POR "El CONlRATISTA" º~' ARELYAVlLA,I IIZCALLA 

LA. VANES~A MONDRAGON NAVA REPRESENTAt(l'ELEGAL 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS FECHA DE I DIA 

1 

MES 

1 

ANO 

1 SUSCRIPCIÓN 28 05 2021 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DIA MES mo CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS T ESS FP-1 R-002-2021 

28 05 2021 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

TES FO·lOSBE 10101·01·07 
Edición 7 

21 noviembre de 2017 



DÉCIMA SÉXT A: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato pedido. 
El incumpflmiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato pedido será sancionado con una pena convencional de hasta por el imp0rte de 

la garantia de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente instrumento. Independientemente de la aplicaclón de las penas convencionales indicadas en esta 
cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato pedido. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios 
ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN DEL CONTRATO PEDIDO 
El presente contrato pedido podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" la que determine rescindirlo, 

dicha rescisión operará de pleno derecho por via administrativa, previo desahogo de la garantia de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México: en tanto que, sí es "LA CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. 

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR" omite entrega~a garantía de defectos y vicios ocultos. en 
los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas DÉCIMA QUINTA y DÉCIIAA SEXTA, de este instrumento, o bien en los siguientes casos: 

4- 

DÉCIMA QUINTA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondiente garantia contra defectos y vicios 

ocultos en el tipo e importe que se establece en el anverso del mismo. 

1. DÉCIMA CUARTA: CESIÓN DEL CONTRA TO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato pedido. En todo 

caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA TERCERA: INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes, serán de su responsabílidad exclusiva. 

DÉCIMA PRIMERA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la reaíización de pruebas de calidad de los bienes. siempre que éstas se inicien dentro de los treinta dias 

hábiles posteriores a la fecha de entrega seilalada en el anverso de este instrumento. 
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco dlas héibiles posterores a la fecha en que le sea presentada 

la documentación comprobatoria correspondiente. 
Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran pendientes 

de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA SEGUNDA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los bienes, será el único res pon.sable de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en relación con los 

trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento. o que 

cuenten con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe la notificación corespcoclente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministra~o de acuerdo con lo estab!ecido en el Anexo Uno del presente contrato pedido. 

La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

SEPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facll.lras que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes: 
l. Exhibirse en original y copia, en papel membretado y con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso sustenten las facturas. deberán contener el sello de "EL 
PROVEEDOR" y el follo que les corresponda; 
11. Contener la descripción detallada de los bienes, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos. y et importe 
total con número y letra: y 
111. Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; indicar el número del presente contrato pedido: y contar con la firma del servídor público responsable de la recepc!ón de los bienes, asl 
como con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuesta! afectada. 
En todo caso, las facturas deberán acompañarse de la documentación que solicite "EL CONTRATANTE". 

OCTAVA:GRAVÁMENESFISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contrato pedido y su cumpflmiento, correrá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante respecto 

al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutibles a "EL PROVEEDOR" serán pagados anticipadamente per "EL PROVEEDOR" y reembolsados por "LA 

CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente. 

NOVENA: GARANTÍA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato pedido, la calidad de los bienes. 
En el momento de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de garantía expedida por el fabricante, en la que se hará constar, 

como mlnimo, lo siguiente: 
l. Alcance y duración: 
11. Ciclo de soporte de los bienes; 
111. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva; 
IV. Domicilio para reclamaciones: y 
V. Establecimientos o talleres de servício 
En todo caso. "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asl como de los dailos y perjuicios que se lleguen a causar a "LA CONTRATANTE" 

o a terceros. 
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

TICNOL6CIICO DI 18TUDIOS IUl'IIUOUI 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 

f0·20SBEI020U>2·07 
Edición 7 

21 noviembre de 2017 
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ANO 
2021 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

ARELYAVILA 
REPRESENTA 

LA. VANESSA MONDRAGON NAVA 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

"EL~ 

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

IMPORTE TOTAL $490,524.83 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 83/100 M.N.) INCLUYENDO a WA. 

No.DE CLAVE DE ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES O SERVICIOS 
UNIDAD DE CANTIDAD 

REG. VERIFICACION MEDIDA SOLICITADA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS BIENES INMUEBLES DEL TECNOLOOICO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE SAN FELIPE DEL PROGRESO CON 8 PERSONAS PARA ABASTECER LAS 
NECESIDADES DE LA INSTITUCIÓN QUE SON: 
·LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DIARIA DE OFICINAS SALONES, BAÑOS Y CASETAS. ·LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DE MUEBLES Y TELÉFONOS, ESCRITORIOS BUTACAS, SILLAS, EQUIPOS DE CÓMPUTO 
Y SILLONES DE TODO EL TECNOLOOICO. 
,LIMPIEZA DE CR.IST ALES, PASAMANOS, CANAL ET AS, ESCALERAS Y TODAS LAS ÁREAS COMUNES DE 
LA INSTITUCIÓN. 
·RECOGER TODO TIPO DE BASURA EN ÁREAS VERDES. 
·RECOGER BASURA DE CESTOS DE OFICINAS Y BOTES QUE SE ENCUENTRAN EN ÁREAS COMUNES 
ANDADORES, ETC. 

1 ·- ·Y TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS MANTENER LIMPIAS TODAS LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO 1 
TECNOLOOICO. IMPORTANTE MENCIONAR QUE TODOS LOS PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN AS! COMO TODOS LOS UTENSILIOS DE LIMPIEZA (ESCOBAS, RECOGEDORES, 
ESCALERAS, TRAPEADORES, ETC.) DEBERÁN SER PROPORCIONADOS POR LA EMPRESA 
CONTRATADA Y DEBERÁN SER SUFICIENTES PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL TECNOLOOICO 
SOBRE TODO PARA HACER FRENTE DE MANERA ADECUADA A LA PANDEMIA DE COVID 19, TAMBIÉN 
DEBERÁN SER PRODUCTOS DE CALIDAD Y DEBERÁN INCLUIR UNA FICHA TÉCNICA EN DONDE 
MENCIONE LA PUREZA DEL PRODUCTO ASI COMO UNA TABLA DE PORCENTAJES DE DESILUSIÓN SU 
EFECTIVA APLICACIÓN. 
TAMBIÉN TODO EL PERSONAL QUE NOS ASIGNEN DEBERÁ CONTAR CON SEGURIDAD SOCIAL O UN 
SEGURO OE GASTOS MÉDICOS, AL CUAL TAMBIÉN DEBERÁN PROPORCIONAR UNIFORMES, MATERIAL 
DE PROTECCIÓN PARA PODER REALIZAR SUS ACTIVIDADES, ASI COMO DEBERÁN DE PORTAR UN 
GAFETE DE IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. 
LA CONTRATACIÓN SERA POR 8 MESES EN UN HORARIO DE 9AM A 6PM OE LUNES A VIERNES. 

FEOIA 0E SUSCRIPCIÓN NÚMERO DE CONTROL 

DIA 1 MES 1 AÑO ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CO!ffiV\TO NUMERO 

28 1 os 1 2021 T ESSF P·I R-002-2021 
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VIGÉSIMA PRIMERA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES 
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato pedido se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Publica del Estado de México y Municipios asi como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales apíicables. quedando la Unidad Juridica como representante legal de 'LA CONTRATANTE' del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumplimiento del presente contrato pedido, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso 
de controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca. Estado de México. segun corresponda. 
renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad. presente y futuro. 

Leido que fue 119r las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance leQal. el presente contrato pedido se firma al calce, en original y una copia, en el Municipio de 
San Felipe del Progreso Estaco de México. en la feéha señalada en el anverso efe este contrato pedido. 

DÉCIMA NOVENA: PAGO DE SANCIONES 
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA CONTRATANTE". 
tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o mediante el procedimiento 
económico-coactivo. 
VIGÉSIMA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato pedido, asi como de la rescisión de este instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá incluir a "EL PROVEEDOR" en el Boletin de Empresas y Personas Flsicas Objetadas que lleve la Secretaria de la Contraloria; asi como en el listado 
de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sancionador. previsto en el artículo 74. de la Ley de Contratación Publica del Estado de México y Municipios y 
164 de su Reglamento 

A. Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos. o si hace cesión de bienes en fonna tal que afecte a este contrato pedido; 
B. Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es supeñor a diez dlas hábiles; 
C.Sl "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula DÉCIMA. de este instrumento o 
D. En general. por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento grave del contrato pedido. 

En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente contrato pedido. 
apllcando las penas convencionales estipuladas en la Clausula DÉCIMA SEXTA, o declarar administrativamente su rescísión. Si "LA CONTRATANTE" opta por la rescisión, impondrá 
a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato pedido que se indica en el anverso de este instrumento. En su caso. "EL 
PROVEEDOR" estará obligado a pagar los da/los y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA OCTAVA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA SEXTA, asi como de la rescisión del contrato pedido indicada en la Cláusula DÉCIMA 

SÉPTIMA. "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad treinta a tres míl veces el salario mínimo general vigente en la capital del 
Estado de México en la fecha de la infracción. cuando Infrinja las disposiciones en la ley de Contratación Publica del Estado de México y Mmicipios. asi como de su Reglamento 
correlativo. 
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